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Técnicos del Servicio Nacional de Facilitadores Judiciales de la CSJ desarrollan 

talleres para Facilitadores Judiciales de Texistepeque. 
 
 

La Unidad Coordinadora del Servicio Nacional de 
Facilitadores Judiciales de la Corte Suprema de Justicia 
en coordinación con el Juzgado de Paz de Texistepeque 
en el Departamento de Santa Ana,  en conmemoración 
del Día Internacional de la Mujer desarrolló un taller en 
las instalaciones del juzgado abordando los temas de:  
Violencia contra la mujer y Trata de personas.  
 

Las palabras de bienvenida estuvieron a cargo de la Licda. Leticia Orantes, Jueza de Paz de 
Texistepeque quien está apoyando junto a su tribunal a los Facilitadores Judiciales de sus municipios 
aledaños.  
 
La Licda. Kenia Quintanilla, Técnico del SNFJ de la CSJ, se encargó de dar las palabras informativas 
sobre el quehacer del Servicio Nacional de Facilitadores Judiciales. Posterior se dio inicio al primer 
taller a cargo de la Licda. Marisela Sánchez de Lazo Técnica y Capacitadora del SNFJ de la CSJ quien 
desarrolló el tema: Tipos de Violencia contra la Mujer, entre las cuales se mencionó: violencia 
económica, feminicida, física, psicológica, patrimonial, laboral, simbólica, comunitaria, entre otras. 
 
El tema de Trata de personas fue impartido por la Licda. Marta Estela Lemus, Técnico y capacitadora 
del SNFJ de la CSJ de la Zona Occidental del país quien inició su ponencia recordándoles a los asistentes 
el compromiso que deben adquirir para ser los entes multiplicadores en las escuelas y las comunidades 
en donde viven ya que para eso se les está capacitando constantemente para que dichos facilitadores 
puedan asesorar acertadamente a los habitantes de su zona. 
 
La trata de personas es la comercialización ilegal, 
especialmente de niños, niñas, adolescentes y 
mujeres con el propósito de explotación sexual, 
trabajos forzados, extracción de órganos o 
cualquier forma moderna de esclavitud que se 
pueda comercializar.  
La Ley Especial contra la Trata de Personas de El 
Salvador entró en vigencia a partir del año 2015. 
 
Al finalizar la capacitación, cada uno de los 
participantes adquirió más conocimientos de los 
cuales serán ellos los que se encarguen de ser los 
portavoces de los dos temas aprendidos este día. 
 
 

Santa Ana, viernes 15 de marzo  de 2019 


